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Se reconoce personería a la doctora . ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ 

GIRALDO para representar al señor Gabriel Jaime Hoyos López. 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 301, inciso segundo, CGP, el 

mencionado demandado se entiende notificado por conducta concluyente. Por 

consiguiente, el señor Gabriel Jaime Hoyos puede solicitar a la secretaría del 

Juzgado, por medio del correo electrónico, copia de la demanda y anexos, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto por anotación 

en estados electrónicos. Vencido dicho término comenzará a correr el de 

traslado de la demanda, que es de veinte días. (art. 91 CGP) 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  
JUEZ  
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